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MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO MEDIANTE CANJE BE NOTAS 
CONCEDIENDO REDUCCIÓN DE PRECIO 
EN LOS BILLETES; DE FERROCARRIL A 
LOS INDIGENTES ESPAÑOLES Y  BELGAS 

HAYAN BE SER REPATRIADOS

Madrid, 23 de Febrero' de- 1933.
Excmo. Señor:

• Muy señor mío: Reponiéndome a las-. 
S-rPcA de V. E. de 19 de Septiembre' y

de 7 de Diciembre próximos pasados, 
tengo la honra de poner en conoci
miento- de Y. E. que el Gobierno de la 
República española está dispuesto a 
conceder, a título de reciprocidad,, bi
lletes con el cincuenta por ciento de 
rebaja sobre las tarifas normaMs, a los 
indigentes belgas que se vean en la ne
cesidad de ser repatriados.

La Dirección general de Ferrocarri
les otorgará el bono, cuyo modelo se 
ajustará al anejo a la presente Nota, 
a jpetición de la Autoridad consular 
belga, y ésta indicará al hacer la soli

citud el nombre y demás datos perso
nales del interesado* y el punto de par
tida y el de destino;' este Mheté se pre
sentará, debidamente visado por la Au
toridad conmiar belga que ha hedho la 

: petición, taquilla de la estación
dé partida, la que entregará el billete 
para el trayecto ferroviario señalado 

’ en el bono.
Éste Acuerdo entrará en vigor un 

mes después de la fecha de estas No
tas, y cesará en sus efectos seis meses 
después de su denuncia por uno de am
bos Gobiernos
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Aproveslio' la ocasión. para (reiterar 
&Y.,E. las- seguridadesi d é  alta eoiiside» 
¡ración;

Filmad oí:' Ib de Zulueía.
Excmo; Señor’' RoB-erf Evert ,̂ Embaja

dor de Bélgica.
Madrid,. 23 dé Febrero dé 1933.

■Señor Ministro r
Refiriéndome; ai la Nota-, de; Y, E,, fe

cha. dé- hoy.,: tengo? la honra? de; hacerle 
saber que eb Gobierno: belga* esta dis
puesto: a conceder a base de recipro
cidad un ai re ducción̂  del cincuenta* por 
ciento deb precio normal: do transporte 
por ferrocarril: a los indigentes: espa
ñoles que se encuentren en Bélgica con 
¡necesidad: de ser repatriados;

Esta redticción? serái concedidas em la 
taquilla1 de lás; estaciones dé 1& Socie
dad; Nacional de los- Ferrocarriles bel
gas déf lugar de salida; previa presen
tación de bonos idénticos- al adjunto 
modeló.

Estos bonos deberán ser ¡firmados 
por mr Agente consular deb país- dei 
origen deldnteresado.

Estê  Arreglo entrará em vigor un 
¡mes después de la entrega de la- pre
sente Nota y cesarán sus erectos tres 
meses después de su denimcia^biéji por 
el Gobierno español’ o bien- por el Go
bierno belga.

Aprovecho esta ocasión, Señor Mi
nistro, para renovar a Y. E. las segu- 
nidadés de mi más alta consideración.-

Firmado: Roibert. Everts.
¿A Su Excelencia* el- Si\* Luis de Zulueta,.» 
. Ministro de Estadoj-Madrid.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

D-B.GBET0 -
El Decreto de 5" dé' Enero'-' último* 

su norma tercera, exige como con
dición previa para que el personal que; 
compone el Cuerpo de Geómetras: 
Ayudantes de1 Catastro, pueda ser in
corporado al de Topógrafos Ayudan
tes- dé Geografía* que demuestra su 
suficiencia mediante la aprobación de 
dos ejercicios: el, primero',, consisten- 
te; en un examen escrito,, de carácter 
práctico, que versará sobre todas las 
materias mencionadas en la,norma se
gunda; y el segundo, en prácticas de 
levantamientos topográficos.

Yarios de los Geómetras que lian de 
presentarse a dicho examen han soli
citado se les exima de las materias 
que tienen aprobadas en distintos 
Centros oficiales, y siendo dignas de 
tenerse en cuenta estas peticiones, yai 
que lian demostrado su capacidad en

Centros oficiales de enseñanza; y exis
tiendo, por otra parte, en la Adminis
tración precedentes de dispensa de 
materias aprobadas,

A propuesta, del Presidente del Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:'

Primero. Se' exime5 a3 lbsr* Geómetras 
Ayudantes de Catastro- déí examen* dé 
aquellas materias que hayan5 aprobadb 
en alguno de" los siguientes Centros7 dé 
enseñanza’:' fJniversidkdés, Academias 
dé' Aríilléría e Ingenieros militares" y 
navales, dé Estado - Mayor y Cuerpo* ge
neral5 de" la Alunada y eir lks* Escitefas 
especialés de Arquitectura^ e Ingenie* 
ros; deBiendo para- día* acompañar a 
sus insthncisss de petición* de examen 
los correspondientes certificados;

Segundó. En cuantío1 al ejercicio 
que versa sobre -levantamiento' topo
gráfico en" escala de 1 : 25.000, dado el 
carácter peculiar del mismo que im
plica el completo1 conocimiento" de1 las 
instrucciones para ello' vigentés en el 
Institutos Geográfico, Catástbal y* dé 
Estadística, no se .exime a ningüirro’ dé 
dicho ejercicio.

Dado* cmMadriof a veintfoíclio dé Fe
brero' de itiir novecientós freí uta' y’fres. 
NIGETQ ALCALA-ZAMGRA Y TORRES* 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Á2AÑA»

MINISTERIO DE JUSTICIA

D ECRETO
Solicitada del Ministerio de- Justicia 

. pon el5 Excmo, Siv Obispo de* Bar celo-- 
na;, autorización; panas, la?.veiíta? de una; 
finca sita eir elibarrio* dé Hostéínanchs,¡ 
del término1 municipal; de Barcelona,? 
calle Biagonai deliFermcainfilpsm nú-’ 
mero, con patio en la parte pastelón  
d®b e díñelo ocupando imai superficie: 
total de 789 metros- cuaáradosmpiam- 
madamente,,finca que adquirió: ebObis- 

: pado* poir compra efectuada eli lú> do: 
, Octubre do 1930;: siendo  ̂ su valbr: 
. ¡aproximado* el- de unas; MíkfiG-O pese-
■ tas,, cuya cantidad; ha* dé invertirse: eir 
- el pago' de* facturas pendientes de; li- 
: qiddación? abeoiis-íriieíof de; obras-) do-m
■ José: Tobellay las* cuales ascienden. & 

111.313 pesetas*, con- 75? céntimos,, por 
obras efectuadas en.la iglesia de Nues
tra Señora de Monserrat de Guinardó; 
y teniendo en cuenta que el objeto que 
perseguía el Obispado de Barcelona al 
adquirir la finca -de cuya venta se trata 
era el construir y edificar en dicho te
rreno una iglesia parroquial, de lo 
cual, según mamíestaicjón hecha, se 
desistió hace ya algún tiempo por ha
ber adquirido otro terreno apropiado

efi cxmV se. está ya edificando' la nue* 
va iglesia;, que. en lé actualidad, la ffn-v 
ca objeta dé la* venta no> le es de nin«q 
guna utilidad, y además, después der 
múltiples gestiones' realizadas, exista 
quien desea adquirirlas; y en atención 
ia.- -que el’ Obispadb tiene pendiente^ 
dé liquidación unas facturas por obraff 
realizadas al contratista D; José T5be« 
Ha, que importan' 111.913 pesetas coit 
'W. céntikfcís, reclamadas repetidas vet 
ees; sin que en la actualidad; el Qlns*

; padb cuente con medios económicos 
pura saicTarlks;' y a que accediendo ai 

. lo solicitado no. se concitlba el espíri
tu' que ihfbnrna el Décnefo de 20' dé] 
Agostó dé 1931, puesto que la oférík 
como preció dé compra es de unaA 
iW.OGÍf pesetas, y las facturas sin Tk 
qpidar importan la sunxa de ÍÍ1.9TS 
pesetas con 75 en timos, , extremos ami
bos que se han de justificar debida
mente,

El1 Presldénté de ík fíépúblfcca; é 
propuesta del’ Ministro de* Justicia" g 
de acuerdo con el' Consejó’ de Minis
tros, dé creta: ;

Articulo único. Se autoriza al ex- 
oekiitásinio i Sr. Obispo* de Barcelona y#  
a quien' lé represente; para7 que puedá 
efectuar la venía dé la finca sita en 
Barcelona, harria de Hostafraiiichs, caA 
He Diagonal dél Ferrocarril, sin nú* 
mera, de anS' superficie' deJ 789 metros 

. etiadéadbs- apr o x í m a da m en té, inscrita 
: en él-toma 1.332’ del archivo 277 de la 
j Sección- sogünda de Occidénté, de Bár- 
1 cedoiia; fólib 20F vudtb; finca* ñame*
; ro 4;55T, inscripción décimosépñ ina, 

con objeto de que con el precio- que 
; de" lâ  venta- se obtenga se* efeciiie la 
‘ liquidación de las facturas pendientes 
* dé'liquidación, reclamadas por el cou< 

thatista5 dé obras D. José Tobella; que;
5 ageieiiden a 111,913 pesetas con* 75.
: cónilinos-, quedando1 igualmente autb.*
( riiradós el Nbíario1 y Régisírador para 

o torgar e inscribir él' corres p on dienta 
i doeumeníó- público a que1 esta auíorh 

zación pueda dar lugar, y debiendo l i  
parte vendedora comunicar a esté Mi«

, nisterio de Justicia^la. operación lleva
da a cabo, el precio obtenido en la 
venta, y remitir en su día la justifica
ción de haber liquida-do la deuda pen
diente con el constructor de obras 
X>. José Tobella, para que dichos da
tos se anoten en el expediente y que* 
de salvaguardado el espíritu que in
forma el .Decreto de 20 de Agosto á& 
1-933.

Dado en Madrid a veinticinco d€ 
Febrero de mil novecientos treinta y

( tres, ’ .

NIOETO ALOALA-ZAMOBA Y TOREES 

JB31 Miaistro de Justicia, *
-ityARQ de  A l b q w o z  x  I m m A M i
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
 Como Presidente de la República, 
íjde acuerdo icón mi 'Consejo de ‘Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
publica y Bellas Artes,

Vengo en aprobar, conforme a dic
tamen del Consejo de Estado, el plie
go de condiciones técnicas y. legales 
para la construcción de un «buque des
tinado a investigaciones científicas, 
rique ha de utilizar la Expedición Igle
sias al Amazonas, y en autorizar al 
SSubpatronato de dicha expedición pa
ra el anuncio dél correspondiente con
curso.

Dado en Madrid a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres,
< K1CETO ALCALA-ZAMORA Y TQRRU
, El Ministro úe Instrucción pública 

7 Bellas Artes,
F ernando  de  los R íos U r r u t l

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
En atención a lo informado por la 

Dirección general de la Deuda y Cla- 
fes pasivas con fecha 16 del actual, 
lo preceptuado en tel artículo 49 del 
vigente Estatuto de las mismas, y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

, Vengo en declarar jubilado, ;a su 
instancia, con el haber qúe por clasi
ficación le corresponda, a D. Román 
Ochando y Valera, (Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, que 
prestaba sus servicios en el disuelto 
Consejo de Obras públicas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.

NJCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
81 Ministro ú« Obras públicas,

• I n d a l e c i o  P r i s t o  T u b r o .

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Disponiendo el Decreto 

de esta Presidencia, de fecha 15 dé Fe
brero del presente año, la creación *de 
una Comisión interministerial, para 
coordinar el trabajo de esa Dirección 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística y de la de Propiedades, 
entre si, y con la Dirección de Aero
náutica para la obtención de fotogra
fías aéreas con aplicación al Avan
ce catastral, y figurando en dicho De
creto que han de formar parte de la 
misma dos Ingenieros de ese Instituto, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien nombrar a 
los Ingenieros Geógrafos D. Paulino 
Martínez Gajén y D. Eduardo Torallas 
y Tondo, para formar parte de la Co
misión interministerial primeramente 
citada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 26 de Febrero 
de 1933.

AZAÑA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va el Meteorólogo D, Manuel Alique 
Mariana, en solicitud de que cuando 
le corresponda reingresar en el servi
cio, activo lo sea por la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase, en 
vez de la de Jefe de Negociado de se
gunda, en la que figura actualmente co
mo supernumerario en expectación de 
destino: ,

Resultando que al implantarse en el 
Cuerpo de Meteorólogos las plantillas 
consignadas eon la ley de Presupues
tos del año 1929, fué ascendido por 
Real orden de 21 de Enero de dicho 
taño al empleo de Meteorólogo de pri
mera clase, Jefe de Negociado de se
gunda; habiéndosele comunicado di
cho ascenso*y publicándose éste en la 
G a c e t a  del día 23, sin que entonces 
hiciera reclamación alguna. 

Resultando que en l<ai G a c e t a  d e  M a 

drid de 1.° de Agosto de 1932 se pu
blicó el escalafón del Cuerpo de Me
teorólogos, dándose un plazo de^fres 
meses para las reclamaciones, sin que 
el interesado hiciese uso entonces de 
este derecho:

Considerando que al no haber re
clamado en tiempo ¡y forma oportuno» 
ha dado lugar a que se cree una situa
ción firme y consentida:

Considerando que según sentencia 
del Tribunal Supremo de 10 de Junio 
de 1929, la Administración no puede 
volver por si misma sobre sus pro
pios actos, cuando éstos han originado 
derechos, como ocurre en el presente 
caso; y

Considerando que por tratarse do 
una situación que no puede ser revo
cada, no hay por qué tener en cuenta; 
las alegaciones que hace el interesado. 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido por conveniente 
desestimar la instancia de referencia. 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 28 de Febrero do 
1933.

AZAÑA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excmo. Sr.: En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto de 22 de Julio 
de 1930 y en el artículo 8.° del Decre
to de 8 de Diciembre de 1931, y en vir
tud de lo comunicado por los Ministe
rios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se pu
bliquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  la» 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles durante 
el pasado mes de Enero, que figuran en 
la relación que a continuación se in
serta.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Febrero de 1933.

p . d ., 
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles; Subsecretarios de Comu
nicaciones y de esta Presidencia, y 
Ordenador de pagos por obligación 
mes de la misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 21 
Noviembre último, este Ministerio 
dispuesto se publiquen las adjuntas r©* 
laciones de los Oficiales del Cuerpo <k 
Prisiones que, habiendo solicitado sel 
admitidos a las oposiciones a plazas á< 
Aspirantes a Jefes de servicios del re
ferido Cuerpo, deberán practicarlos po í 
el orden de número que se expresa, * 
han quedado excluidos por no haber sa 
tisfecho en 'tiempo oportuno los dertf 
chos de examen o por no reunir las con* 
diciones marcadas en la mencionad* 
Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Febrero d© 
1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIONES QUE SE CITAN
Relación de los Oficiales del Cuerpo de Prisiones que por reunir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria de oposiciones a plazas de Aspirantes a Jefes de servicios del (referido Cuerpo, fecha 21 de Noviembre de 1§32, y haber cumplido los requisitos prevenidos en la misma, han fifi- do admitidos a los ^ejercicios de la mencionada oposición, que practicarán por el orden expresado a continuación :

Número 1.—Adrián Ortega, Víctor*2.—Agrela Mejías, José.3.—Aguilera Ruiz, Manuel.4.—Alarcón Rodríguez, Jes’ ;5.—Amo Algara, Mariano.6.—Aneas Martín, Vicente.7.—Arias Fernández, Teófilo.8.—Arnao Alix, José.9.—Arnao García Fernando.10.-—Arranz Blanco, Demetrio.11.—Aticuzar Pérez, Emilio.12.—Aznar Linares, Antonio.13.—Baena Morales, Angel Luis.14.—Barragán Aparicio, Santiago'15.—Barriga González, Silverio.16.—Batista Gutiérrez, Juan.17.—Baláuztegui M"ás, Calixto.18.—Bercedo González, Angel.19.—Blázquez Hernández, Manuel. >20.—Borja Llandres, Marcelino Jesúf21.—Bueno Lázaro, Alejo Mariano»22.—iBuezas Gallego, Jacinto.23.—Burgués Abella, Salvador.24.—Caballero Abajo, Manuel. 
ai'5.—Caballero Mena, José.26.—(Campal Barriomero, Manuel.27.—'Campo Lacambra, Ricardo A28.—Cano Cabezas, Juan.29.—Cañizares Guerrero, Juan.30.—Cañizares Gutiérrez, Eleuíerid*31.—-Uapó Buñola, José.32.—Carrasco Cuesta,, Emilio.33.—Carrero Arroyo, José.34.—Castilla Sánchez, Gabino,35.—Castro Martín, Ábílio.36.—C a vero Cardenal, Julio J.37.—Cerezo Homero, Marcial» ¡38.—Cerrillo Molina, Miguel.39.—Cervefió Ferxeim. Ramón*
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40.— Ciudad Serrano^ t e  Pedro.
41.—C ontreras Martínez, Agustín,
42.—Cortés Rodríguez, Augusto. '
43.—Cosía Mouraany, Isidro. '
44.—C rerilléu  Banegas, Andrés.
45.-—Cuadrillero^ Angulo, Miguel. 
45.— Cubero Rabadán». José;.
4 i?.:—Cuesta González* Amador.
48:.—Cuesta Santos, Amid’eo.
4§;—Díaz Lemaire; Enrique.
59:*—Diez: M allines,. Mariano;.
•51;—Durán Otciza* Antonio.,
52.—Egido Pascual, Germán.
53.—E nebral de la Fuente, M ariana. 
¡5$.—Escrihuela Este ve, Antbnio.
155*—Escudero Pérez; Manuel.
56*=—Escuin. Buil,. Manuel.
57.:—Eslava Sánchez,. Rogelio.
£3.—Espejo Gabarrón, Rafael.
50.—Estrellh Coronado, Alfredo.
Í¿í:—-Fernández Martina-Car©,, Luisv. 
*,01.—-Fernández Suñol,, Joaquín.
02.— Fernández Torras,. Manuel..
03.—Fi güeroa Brañas,. José B.
64.—Figueroa1 M m is, José* María; 
i& —F ru tas M artin ,. Nicolás»
60.— Fuentes Alonso, Francisco1 V ir

gilio,.
87.— Fuentes Rodríguez, Daniel. 
r%%—Galociiai Caballero, Luis.
69.— Gallástegui Alegría, José. 
lídi-.—Gámez Ruáz, Juan! Manuel.
71.— García Diez, Nicolás.
72:—-García1 Galludo, Guillermo.
73.— García López, Guillermo;
54.— García López, Téóñlo;
¡75;— García Ramos;, Cayetano;

— García Suez, Alberto;
77.— Gómez Barroso; Marcelino.
78.— Gómez Bautista’, E ieuieria. 

yTOv—Gómez Cardos©; Anastasio;
SO,’—Gómez* dé- la  P inta; Mauro*
34-.— González Cae con, V a te tíh .
'32.-—González Gairego, Ramón;
'63.— González García, Manuel.
184.—González Sánchez, Juan.
85.— Gutiérrez Ledesma, Damián-.
86.— Heras Hernándtez, Jo sé  M aría.
87.— Heras Gilpérez, JtiíiáiT.
88.— Hernández Huertas,. Ramón.
89.— líervá’s Aragonés, Adblfó.
90.— Javier re Pardo, Enrique.
91.—L afarga; Sánchez, Antonio.
92.—Lafuenfe; Gállbgo, Juan,
93.—h arruga Calvo, José.,
9L—Lecm uherrr Blázquez, Blas..
95.—López Domínguez, ü idárico .
96,—López- Muñoz, Luis.

— López  Ochando, Luís.
68-,:—López .Rojas,. Francisco.
W .—Lucas Pascual, Mariano. 
iOO.—Lucas Ríos, Eugenio.
&0L—Lucas Rodríguez, Julián,
102;—Llórente- Ruiz, Angel.
JOB;—Manj'ón Cela, José.
JOB.—M artín Peláez, Julio., 
tO-5.— M artín Sánchez, Mariano,.
106.—Máriínez. Carrasco Rodríguez; 

Manuel.
107.—Martínez García,, Manuel.
108.—Martínez. M ana, Fernando.,.
T69:—Martínez Machón-,. Leandro,
110.—Martínez- Moro,, Santiago.
111.—-Martínez- Penares, Luis.
112.—-Martínez* Zamora, Francisco. 
H A — Mata Fierro,. ManueL.,
114.— Matas Carrillo, Silvestre.,
115.—Mauri-Vela, Elias Joaquín.
116.—Méndez Bacedas, Eloy.'
117.— Méndez Magaña, Juan Manuel.
118.—Mi railes Castañeda, Antonio.
119.—Monsalve Cappel, Francisco. 
120'.—M oniecatini Cañamares, José.
121,—Montoya de la Hoz, Ricardo.
122.—M orena Media» Enrione de la.

123.-—Morey Cabrer, Miguel.
124.—Muñoz del M adrid, Federico.
125.—Olivera de Castro, Francisco,
126.—Onecha Liéhana, Luis,
127.— Ortega Lechuga, José.
128.—Paciós Griñón Emilio.
129.—Panizo Diez, Leonardo.
130.—Paradina*. M artín, Ignacio.
131.—Paredes Mozas, Antonio.
132.—Paz Paz, Luis.
133.—Pérez Alba, Lázaro.
134.—Pérez Cano, Pablo.
135.—Pérez Díaz, Julio Vicente.
136.—Pérez de Madrid, Encarnación,
137.—Pérez Rodríguez, Zacarías,
138.—P ro  venció Gómez, Angel,
139.—Rico de Estaséu, José.
140.—Rodríguez Gil, José.
141.—Rodríguez Juan, Pedro.
142.—Rodríguez de Posada, José MA
143.—Rourei Callo!, José.
144.—Rufeíe Viñeglas, Federico,
145.— Ruiz Márquez, Leandro.
146.—Ruiz Muñoz de la Torre, Blasv.
147.— Saíz H erráiz, P róspero  Antonio.
148.— Saldaña Fernández, Eusiquio.
149.— Sales Gastelut, Manuel.
150.-—Salinas Guirao, Antonio.
151.— Salinas Guirao, Manuel,
152.— Sancha Díaz, José A.
153.—Sánchez d e l  Fresno, Sacra

mento.
154.— Santiago Melilla, Angel dfe.
155.— Santos Fernández, Crescendo.
156.— Sanz García, Ramón.
157o—Sarrabio A guardes, José;
158.— Sembí A lejandro, Emilio.
159.—Sem pere Berenguer, V ictoriano.
160.—Serrano Albillo, Luis A,
161.— Serrano Borobio, Casto.
162.—Tero! Peralta, José.
163.— Toca Ganzo, Jerónim o.
164.—Toledo B arrientos, Ramón,
165.—Torio Baladrón, Pedro.
166.—U rtiaga de Vivar Villanueva, 

Prim itivo.
167.—Valenciano H erranz, Mariano.
168.—Valle Villafranca, Juan Antonio. 
1-69.—Valle jos Z abala, José Andrés.
170.—Vargas Rivas, José.
171.—Vázquez Adán, Angel.
172.—Vázquez Sánchez, Victorino,
173.—Vega Barrios, Augusto.
174.—Vega Ramiro, Antonáno.
175.—Velasco Pérez, Pedro;
176.—Velázqnez García, Eloy.
177.— V ergara O rtega/ Isaías.
178.—Vicente M artín, Alfonso.
179.—Vicente Sánchez, Vicente..
180.—Vicente Sebastián, José.
181.—Viñarás Sanz, Rafael;,
182.—Zaragoza Cía, José Luis.

Relación de los Oficiales del Cuerpo de 
Prisiones que, habiendo solicitado tb- 
m ar parte  en las expresadas»oposito»'
ne3 a plazas de A spirantes1 a Jefes* de 
servicios, no han sido adm itidos a* la 
práctica de los ejercicios por no ha
ber satisfecho en tiempo oportuno los 
derechos de examen m arcados en* la 
Orden de convocatoria fecha 21 de 
Noviembre de 1932;

Aguilar López, Andrés.
Aguirán González, Inocencio.
Alegre Durán, Julio»
Alonso del Olmo, Hermenegildo. 
Alvarez Alonso, Francisco.
Amor Hoya, Victoriano.
Aranda de la Fuente, Francisco.
Arés Lucio, José»
Arias Reqnejo, Felipe Pablo José.. 
Áyala Lao, Joaquín.
B en avente Pérez, Valentín.

Berrocal Moreno,, Geferino.
B ienert Pérez, Faustino.
Bolado Llamazares,. Baudilio.
B orrás Cantabella, Fernando,

■ Bustos Saiz, Andrés* 
v Caballero León, Angel.

Calvo Alba* César. 
i Camarero Gutiérrez, Tomásv 
; Camuñas Vaquer, Fernando.
* Carrillo López-Atochero, Francisco.
1 C a m ó n  Lanzas, Francisco.,
; Castro Muníañola, José.
I Cepedano P rada, Mariano.
; Clemente Collado* Salvador.
; Cólliga Rodríguez, David.
; Cruz. Martín*,Diodoro.
; Durantez. Vélaseos» Conrado*.
; Esteban Pereda, Eduardo Julio, 
i  Fernández Rroco, Luis*

Fernández Espinar,.. Luis.
Fernández López, Buenaventura, 

j F e rre r  Barbee, Félix, 
j Folache Miguel, Antonio.
;j € :aIludo N avarro Dassi, Pedro,
! G arda. Aguilera., Leopoldo..

García dé la Cruz, Juan.
. García* Giménez, Miguel;
5 García- M artín, Miguel.
| García Pérez-, Angel.
¡ García^ Rojo, L. Castor.
| González- Escolar; Germán.
! Gonzál'ez* Rivas, Sinesib.
| GíonzálbzvSanz, David.,

fíu tié rrez  H errera, M’anuel* 
Gutiérrez; Moreno, Juan.
Guzmárr Guerrero Estrella,, Miguen 

> Hernández. Fernández, Jesús.
1 H errero  Villksanl:e, Alfredo.
1 H uertas García, Edmundo.

Muertas: Martínez. Francisco Luis. 
Jiménez Rosado, Edmundo.
Jiménez Sillero, José María.

¡ Lázaro- Alonso, Luis,
ü Lope Casasús, Félix.
.j López Asegurado, Mariano;

López- Domínguez, Emilio.
: López López, Pedro,
t López Pálomeque, F ran c isca
: Lorente F erre r, Andrés.

Líbrente: Dueñas* Angel.
M arín Amat, Jesús.

;; Marín. Martínez, Antonio.
M artí Morillb, Segismundo* 

i* M artín  Marcos, César.
¿ Martín: de la  Vega, T©xnás0
5 Martínez, Aitfial, Rafael,
i M artínez Coca, Hipólito,
j M ayara Cilléruelo, C arlos
1 Micó F ernández, José.
■4 Minero, Alfonso, José.
! Molina Fox,, Manuel.
I Molina- Moreno, Juan José*
] Moreno Gómez, Eliseo.
I Moreno Guardiola, Tomás.
¡ Moreno Sánchez, Ramón.

Muñoz López,- Ricardo..
Mur Guerra,, Rafael.
Navarro* Anchada, Luis.

3 Navarro* N avarro, Emilio.,
I .Modá Siiuito; Alfonso,
i Núñez Vázquez, Antonio.
j Pálomeque-.Pérez de Vargas, Mar: ano 
! Pastor Navarro,, Manuel,
j Pérea> Pérez,. Francisco.
í Pérez Biistamante, Antonio.

Pons Paiou, Pedro.
P rie to  Andrés, Jeremías.
Quintana A rrióla, Antonio.

; Ram írez Cuadrado, Carlos.
Ramos Lemos, Angel.

| Riamos Pastor, Ildefonso.
; Regués Bonany,, Juan.
? Reim at Fónxlevilla, Francisc©.
| Rby Landáche, Ignacio»

Ribes Muscat^ Juan Jo sé
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Rodríguez Márquez, Aureliano. 
Rolclán Rimonte, Leandrp.
Romero Aguilar, Juan.
Rubio Rodríguez, Pedro Angel.
Ruiz García, Viciarlo.  ̂ ' -•
Rniz Giménez de Vélez, José.
Sabugo Rollantes, Conrado,
Salcedo Correa, Prudencio.
Sancha Díaz, Julio.
Sánchez Bote, Francisco.
Sánchez Cuesta, Ignacio.
Sánchez Guerra, José.
Sánchez Martínez, Rogelio.
Sánchez Barba del Río, José María. - 
Santiago Antón, Julián.
Sanz García, Celestino.
Sauz López, Manuel. . . ... ;
Sexmito González, Fernando.
Sírvela’ de la Fuente, Manuel.
Solera Martínez, Alfredo.
Torrecillas Bravo, Blas.
Uxó Tordesillas, Vicente.
Valladolíd Garrido, Juan V.

. Valle Rodríguez, Luis.
Valle del Valle, Santiago deL 
Vara Correas, Manuel.
Vara San din, Máximo.
Varona Guinea, Celso.
Vidal Panñl, Mariano:
Viguri Díaz, Bernardo.
Villamandos del Río, José.
Villares Arias, Valentín,

Eelacióii de les Oficiales del Cuerpo de 
Prisiones que, habiendo solicitado ser 

• admitidos a los ejercicios de oposi* 
cién a plazas de Aspirantes. a. Jefes 
de servicios, han sido excluidos ele 
tomar parte en ellos, por los motivos 
que se indican:
Andreo Francés, Francisco. Por no 

tener dos años de servicios efectivos eft 
el Cuerpo.

Martínez de Marañen López de Here- 
di a, Pedro. Idem.

Pastor Camarero, Fernando. Idem.
■ Pérez Muñoz, Ramón. Idem.

Cachá Membrive, Miguel. Por estar 
corregido con postergación perpetua 
para el ascenso.

Diez Alonso,-í-Manuel. Idem.
Martínez Fernández, Ramiro. Idem.

 ̂ Pardo Neira, Paulino. Por haberlo so
licitado fuera de plazo.

Pérez Flores, Luis, Idem.

MISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el Comandante Militar de Ca
narias respecto a si procede conceder 
3a prórroga de primera clase solicitada 
por el mozo del reemplazo de 1928 En
flaque Pérez González, comprendido en 
el caso segundo del artículo 133 del 
Reglamento de Reclutamiento, que al 
comparecer ante la Junta de Clasifica- 
pión de Las Palmas ha solicitado la 
concesión de prórroga* como compren*• 
.di-do en el caso quinto del artículo 265 
del citado Reglamento,

Este Ministerio ha resuelto que los in
dividuos comprendidos en los casos se
gundo, tercero y cuarto del menciona
do artículo 133 que, por hallarse pri-

i vados de libertad, no puedan alegar 
los motivos que les asistan para soli
citar prórroga de primera clase, al ser 
nuevamente clasificados por haber cum
plido las ¡penas que se hallen sufriendo, 
podrán solicitar las prórrogas de pri
mera clase, fundadas en las causas que 
existan al ser nuevamente clasificados, 
quedando sujetos a revisión en el se
gundo y  cuarto año siguientes al de su 
nueva clasificación, fecha a partir de la 
cual se les contará el tiempo para las 
demás situaciones militares.

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1933.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

.ORDENES 
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

Orden ministerial de 28 de Enero pró
ximo pasado, disponiendo el nombra
miento-interino de un segundo Auxiliar 
de Máquinas para la Escuela Náutica 
de Bilbao, y vista la propuesta formu
lada por el Claustro de Profesores de 
la expresada Escuela,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al primer Maquinsía naval, D. Juan 
Arrale Mendigaren, Profesor Auxiliar 
interino de Máquinas, cuyo cargo des
empeñará el tiempo indispensable has
ta su provisión reglamentaria en pro* 
piedad, no adquiriendo el Estado, con 
respecto al referido Profesor, otra 
obligación que la del abono de 3.000 
pesetas anuales, señaladas para los 
Profesores Auxiliares en propiedad 
con monos de diez años de profesora
do, en el artículo 121 del Estatuto de 
Escuelas Náuticas (Real decreto de 7 
de Febrero de 1925).

Todo ello con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 125 y 126 del referido 
Estatuto de Escuelas Náuticas.

Madrid, 25 de Febrero ale 1933.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario (le la Marina civil, 
señor Inspector; general de Navega
ción, señor Secretarlo general de la 
Marina civil, Ordenador de Pagos, 
Interventor Central del Ministerio, 
Director de la Escuela Náutica de 
Bilbao.— Señores ...

Excmo, Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta de Patronato del 
Instituto Náutico del Mediterráneo, 

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con lo informado por los di
versos Centros de la Subsecretaría de

la Marina civil, que el cargo de Pro
fesor de Nomenclatura, maniobras, eP 
cétera, y Conserje de la Escuela NTáu* 
tica de Barcelona!, sea desdoblado, 
quedando el primero de P rofesor.a  
cargo del Estado, que lo proveerá en 
la forma que se establezca en la nue*» 
va legislación sobre enseñanzas náu^ 
ticas; debiendo, mientras tanto, la ex- 
presada Escuela de Barcelona, abril* 
un concuro de veinte días de dura
ción, a contar desde su publicación en 
el Diario Oficial de la provincia y en 
los tablones de anuncios de la Dele
gación Marítima y de la Escuela Náu
tica, para cubrir el citado cargo, q%\ 
tre Capitanes de la Marina Mercnnte^ 
(exigiéndoseles las condiciones de tu 
tulo, cédula personal, acreditación ds 
buena conducta, dirigiendo las peti
ciones al Director de la Escuela; de-' 
hiendo posteriormente el Claustro da 
Profesores proponer a esa Sub$ecre< 
taría la persona que debe desempeñar
le con carácter interino y sin- más 
derechos que el percibo de haberes 
hasta la provisión definitiva! y regla
mentaria en propiedad, imponiéndose 
a aquel que llegara a ostentar el refe
rido cargo la obligación de encargarse 
de la cl^se de Nomenclatura, manio
bras, nudos y, caso de ser necesario, 
las que se le encomienden de Meleo* 
rología y de Patrones de Cabotaje, 
siendo el sueldo a percibir de 3.500 
pesetas anuales.

El cargo de Conserje, abono de sus 
haberes y demás gastos relativos al 
mismo, así como su nombramiento, co- ¡ 
rrespónderá a la Junta de Patronato 
del Instituto Náutico del Mediterráneo 
y el que lo obtenga será Conserje del 
edificio, conservando sus obligaciones, 
atribuciones, subordinación y demás5 
relaciones con respecto a la Escuela' 
Náutica y su Profesorado.

Madrid, 25 de Febrero de 1933.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario do la Marina civil 
señor Inspector general de Navega' 
ción, señor Secretaróo general de h 
Subsecretaría de la Marina civil, Or*. 
dcriador de Pagos, Interventor C en 
tral del Ministerio, Director de la Es
cuela Náutica de Barcelona, Presi
dente de la Junta de Patronato del 
Instituto Náutico del Mediterráneo. 
Señores ...

Padecido error en la publicación dar 
la Orden de este Ministerio -de íO del' 
actual (G a c e t a  del 15), por la que s&. 
nombra a D. Frutos Agustín Olla y 
Esteban Director del Laboratorio de* 
Instituto Español de Oceanografía, se 
reproduce a continuación, debid-amcm 
te rectificada. , N

limo. Sr.: Como resultado del con
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1 ¡curso para la provisión de la plaza 
’ de Director de Laboratorio del Depar- 
j tamenío Q Subsección de Química ini- 
j^dustrid del Instituto Español de Ocea- 
| mografda, convocado por Orden minis- 
j terial de 14 de Diciembre último 
l'CD. O., núm. 296), y visto lo propuesto 
, por la Junta y Dirección de dicho Ins
tituto,

; Este Ministerio ha resuelto nombrar 
| en propiedad Director de Laboratorio 
del Departamento o Subsección de 
¡Química industrial del Instituto Espa- 

! ñol de Oceanografía, en virtud, del ci
tado concurso, a D. Frutos Agustín 
Gila ly Esteban, con el sueldo anual 
de 9.000 pesetas, 8.000 que señalan 
las plantillas aprobadas por Decreto 
'de 30 de Agosto últiimo y 1.000 más 
jpor un quinquenio de antigüedad que 
tiene reconocido por Ordenes ministe
riales de 22 de Mayo de 1931 y 29 de 
biciembre de 1932 (D. O., núm. 309 
¡suplementario), y cuyo sueldo total de 

¡ 0.000 pesetas percibirá con cargo al 
j capítulo 1.° del 'artículo único de la 
| Subsección segunda del vigente pre- 
í supuesto de gastos de este Ministerio;
! todo ello de conformidad con lo pre- 
í ceptuado en el artículo 73 del Regla- 
imento orgánico de la Subsecretaría 
de la Marina civil de 30 Agosto 
próximo pasado y 'artículo 22 del Re
glamento del repetido Instituto, de 24 
de Enero de 1929.

Madrid, 10 de Febrqro de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Perso
nal, Secretario general, Director del 
Instituto Español de Oceanografía!, 
Intervenios central y Ordenador de 
Pagos.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Con la aprobación de 

 S. E. el Presidente de la República,
$ Este Ministerio ha resuelto conferir 
\ el mando de las Comandancias de Ca

rabineros que se citan, a los Tenientes 
coroneles de dicho Instituto que figu- 
íran en la siguiente relación, que co- 
!mienza con D. Baltasar Matilla Fidal- 
,go y termina con D. Andrés Castro 
! AJonso, debiendo surtir esta disposi
c ión  efectos administrativos a partir 
de la revista del presente mes.

| Lo comunico a V. E. para su cono- 
\ cimiento y efectos consiguientes. Ma- 

árid, 2 de Marzo de 1933.
V. D.,

VERGARA
; Señor Inspector general de Carabine

ros, señores Generales Jefes de la 
primera, segunda, cuarta y octava 
Divisiones orgánicas.

RELACION QUE SE CITA
D. Baltasar Matilla Fidalgo, de la 

Comandancia de Ripoll a la de As
turias.

D. Antonio Alonso Morales, de dis
ponible forzoso afecto a la Comandan
cia de Madrid, a la de Estepona.

D. Andrés Castro Alonso, de dis
ponible forzoso afecto a la Comandan
cia de Madrid, a la de Ripoll.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo promovido por las 
Junta vecinal de Fresnedillo de Saya
go, en la provincia de Zamora, contra 
la Real orden de 20 de Junio de 1928,, 
sobre segregación de dicha Junta ve
cinal del Ayuntamiento de Abelón pa
ra constituir Municipio independien
te, la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado 
en 14 de Enero último sentencia, con 
el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nulo y sin efecto, como 
dictado por la Administración con in
competencia, la Real orden de 20 de 
Junio de 1928, impugnada en este plei
to, y mediante la cual resolvió el Mi
nisterio de la Gobernación el expe
diente instado por la entidad local 
menor de Fresnedillo de Sayago, en 
solicitud de su segregación del Ayun
tamiento de Abelón, provincia de Za
mora; cuyo expediente, que declara
mos no resuelto, deberá ser objeto de 
decisión mediante ley, si así se esti
ma procedente, y por los trámites que 
corresponda.”

En vista de dicho fallo, he dispues
to que lai expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Marzo de 1933.

p. D.,
JOSE CALVIÑO

Señor Director general de Administra
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de méritos, convocado en 26 
de Enero último, para proveer la pla
za de Secretario técnico de esa Direc
ción general, perteneciente a la plan
tilla del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
dotada con la indemnización anual de 
5.000 pesetas, de acuerdo con lo dis- 
Xmesto en Orden ministerial fecha 25

del mismo mes y con el artículo 23 del 
Reglamento del Personal sanitario: 

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias acudió don 
José Estellés Salarich, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, con destino de Mé
dico de Laboratorio del Hospital Na
cional de Enfermedades infecciosas, 
como único aspirante al concurso de 
que se trata:

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso y exa
minados los méritos y servicios del 
concursante, acordó, por unanimidad, 
proponer á 4a Superioridad a D. José 
Estellés Salarich para ocupar la plaza 
concursada:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso y el artículo 23 del Re
glamento del Personal sanitario: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
del Ramo y la propuesta de esa Direc
ción general, ha tenido a bien nombrar 
a D. José Estellés Salarich Secretario 
técnico de la propia Dirección, con la 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase y haber anual de 6.000 pe
setas, más la indemnización de 5.000 
pesetas anuales consignadas en el capí
tulo 1.°, artículo 1.°, Sección 6.a, Sub
sección 2.a de los vigentes presupues
tos del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 28 de Febrero 
de 1933.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: A fi n de tener previsto el 
personal suficiente para el desempeño 
de los nuevos servicios encomendados 
en los vigentes presupuestos del Esta
do al Cuerpo de Sanidad nacional, en
tre ellos, 15 Centros secundarios de 
Higiene rural, ya creados por dispo
sición anterior,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer:

1.° Que por lai propia Dirección se 
convoque concurso-oposición entre 
Oficiales sanitarios médicos, con título 
expedido por la Escuela Nacional de 
Sanidad, o certificado de aptitud equi
valente, para proveer 30 plazas del 
Cuerpo de Sanidad nacional, confor
me se sucedan las vacantes en el mis
mo; 15 de las cuales se destinarán ¡ai 
las Direcciones de los Centros secun
darios de Higiene rural, a que ante
riormente se alude.
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2.° Que por esa Dirección general 
se redacte y publique el Reglamento 
que haya de servir de norm-ai para el 
presente concurso-oposición, así como 
a la designación del Tribunal que ha 
de juzgarlo.

3.° Los aspirantes que resulten 
aprobados serán nombrados Médicos 
del Cuerpo de Sanidad nacional, y 
figurarán, en expectación de ingreso, a 
continuación de los individuos de di- 
cha Cuerpo, a que se refiere la Orden 
de este Ministerio del día 10 de Junio 
del año anterior; pasando a ocupar, 
después de colocados los de la promo
ción precedente y por el orden en que 
resultasen aprobados, las vacantes na
turales o que por reforma de plantillas 
se produzcan en el citado Cuerpo, con 
la categoría y sueldo de ingreso de 
6.000 pesetas anuales, que percibirán 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 3.°, 
concepto 7.°, Sección 6.a, Subsección 
segunda, de la vigente ley de Presu
puestos; percibiendo dicha cantidad 
los que sean destinados a los Centros 
secundarios de Higiene rural, en con 
cepto de indemnización, del citado ca
pítulo, artículo 36, concepto 3.°, Sec
ción  6.a, Subsección 2.a, de la expre
sada Ley, hasta su ingreso en la plan
tilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 28 de Febrero de 
1933.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

Excmo, Sr.: Vista la convocatoria 
del concurso de traslado para, la pro
visión de plazas de Médicos clínicos 
del Servicio antivenéreo de Madrid, 
Cádiz, Huesca, Ciudad Real, Puertolla- 
no, Eibar, Irán, TJbeda, Vigo, Gandía, 
Játiba y Sueca:

Resultando que durante el plazo de 
presentación dci instancias, han acudi
do al concurso D. Emilio Enlerría 
Gainza, Médico del Servicio de Tome- 
Iloso, solicitando la plaza de Madrid; < 
B. Luis Mena Burgos, Médico del Ser
vicio de Las Palmas, solicitando la pla
za de Vigo; D, Francisco Granel! Ce
bolla, Médico con residencia en Sueca, 
solicitando la plaza de Sueca; D. Er
nesto Snnz Reselló, Médico con .resi
dencia ¡en Játiba, solicitando la plaza 
de Játiba; X). Fernando Pérez Abad, 
Médico cora residencia en Gandía, so
licitando k  plaza de Gandía; D. Angel 
Rodríguez Alonso, Médico del Servido 
de Valladolid, solicitando la plaza de 
Vigo; D. Perfecto Pefk Martínez, Mé
dico del Servició antivenéreo eq situa
ción de excedente, solicitando Jas pla

zas de Vigo o Eibar; D. Francisco Lau
den Valls, Médico del Servido de To- 

• ledo, solicitando la plaza de Madrid, y  
D. Antonio Carrillo Ausejo, Médico del 
Servicio de Oviedo, solicitando la pla
za de Vigo:

Considerando que en este concurso 
se han cumplido los requisitos de la 
Orden de 2 de Diciembre de 1932, y 
que los concursantes D. Emilio Enté
rela Gainza, D. Luis Mena Burgos, don 
Angel Rodríguez Alonso, D. Perfecto 
Peña Martínez, D. Francisco Dauden 
Valls y D. Antonio Carrillo Ausejo 
reúnen Jas condiciones establecidas en 
la Orden mencionada:

Considerando que, no existiendo más 
que una vacante en Vigo y siendo cua
tro los opositores que la han solicita
do, ha de adjudicarse al que reúna mé
ritos preferentes, que concurren en el 
Sr. Peña Martínez:

Considerando que los opositores don 
Francisco Granell Cebolla, D. Ernesto 
Sanz Roselió y D. Fernando Pérez Abad 
no reúnen las condiciones que se exi
gen para este concurso:

Vista la Orden de convocatoria del 
concurso anunciada en la Gaceta de 
27 de Diciembre último, las propues
tas del Tribunal calificador para la pla
za de Madrid y Comisión permanente 
de la Junta Central Antivenérea, y los 
informes favorables del Consejo Na
cional de Sanidad y Dirección general 
del Ramo,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que sean nombrados Médicos 
clínicos del Servicio Antivenéreo, de 
Madrid, con la dotación de 6.000 pese
tas anuales, D. Emilio Enterría Gain
za, y de Vigo, con la de 5.000 pesetas, 
D. Perfecto Peña Martínez.

2.° Que se desestimen las peticiones 
formuladas por D. Luis Mena Burgos, 
D. Angel Rodríguez Alonso y D. Anto
nio Carrillo Ausejo, por haber sido ad
judicada la plaza de Vigo, que solicita
ban, a quien acreditó mejor derecho, y 
las de D. F¡iand¡sco Granell Cebolla, 
D. Ernesto Sanz Roselió y D. Fernando 
Pérez Abad, por improcedentes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportuno*. Madrid, 
L° de Marzo de 1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Di
rector del Preventorio de San Martín 
de Trevejo (Cáceres), dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capítulo 
primero, artículo 18, parp 1,% Sec

ción 6.a, Subsección 2.% de la vigente 
ley de Presupuestos, ?

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que la provisión de fa citada^ 
plaza se incorpore al concurso-oposi
ción convocado en 16 de Febrero úl- 
timo para proveer distintas plazas ]̂ 
afectas a la lucha antituberculosa, co i¿  
sujeción a las mismas normas que la$ 
citadas en la Circular de esa Direc-: 
ción general con ¡motivo del concurso-1 
oposición de referencia. -j

Lo digo a V. I. para su conocimien-- 
to y efectos. Madrid, 1.° de Marzo de* 
1933. V

P. D.
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad. '!■

Ilmo. Sr.: Vistas las repetidas petD‘ 
clones que a es-ai Dirección general 
dirigen Médicos especialistas de en-i 
fermedades de la infancia en solicitud¡ 
de que se aclare su situación en los 
posibles concursos y oposiciones de
pendientes de esa Dirección y de su 
Sección de Higiene infantil, compara
da con lais de los Médicos Puericultor 
res y diplomados por la Escuela Na* 
cional de Puericultura, y siendo adesd 
más patente la irregularidad de quC 
Profesoras honorarios y  agregados d& 
lai citada Escuela, así como Directores 
y Profesores de las provinciales né 
estén en posesión del citado diploma# 
y que se dificulte el acceso a tales opo
siciones ty concursos a especialista^ 
que con anterioridad a la creación> d$ 

j l*a Escuela Nacional de Puericultura 
tenían bien acreditada su especializa- 
ción, no sólo por prestar servicio en 
Centros oficiales de Puericultura de; 
las distintas provincias, sino por es
tar reconocidos así por la clase médi
ca en general, por sus publicaciones 
de enfermedades de la infancia, Hi
giene infantil y Puericultura, j

Este Ministerio, ante esta situación 
¡anormal que limita derechos pública
mente reconocidos, ha acordado equi- L 
parar a los especialistas puericultores 
existentes con anterioridad a la cread 
ción de la Escuela Nacional de Pueri- ■ 
cultura, y en su consecuencia, dictar ! 
las siguientes bases, a los efectos de 
concursos y. oposiciones:

1.a Para los efectos de concursos 
y oposiciones a las placas de Médicos 
puericultores de los servicios depend < 
dientes de esa Dirección general, se*: : 
rán admitidos, en igualdad de condúj: 
ciones, los puericultores diplomados j) 
todos los profesionales que hayan des-'' 
empeñado, con carácter de numera
rios, cargos en los servicios de Pue
ricultura e Higiene infantil depen
dientes del Estado, Provincia- o Mu-

\
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éJicipio, siempre que estos servicios 
se hayan desempeñado con anteriori
dad al Decreto de creación de la Es
cuela Nacional y se hayan prestado 
en k s  capitales de provincia.

2.a Los Médicos dedicados a la es
pecialidad de enfermedades de la in
fancia con anterioridad a la creación

■ de la citada Escuela, no incluidos en 
la Lase anterior, podrán solicitar de 
¡esa Dirección general las mismas ven
tajas que los anteriores,'pero habrán 
de presentar en la misma los méritos 
y servicios que aleguen para justificar 

: su especialización.
3.a Tanto los comprendidos en la 

ib ase 1.a como los de la 2.% debe- 
!rán solicitar el recoso cimiento, inc
idíante certificación de esa Dirección ' 
general, de los derechos que en ella 
‘se conceden, en el placo improrroga- 
¡ble de tres meses, acompañando los
de la base 1.a certificado de haber 
ejercido en servicios oficiales de pue- 
jricoiínra del Estado, Provincia o Mu
nicipio de capital de provincia, con 
’¡anterioridad a la creación de la Es
cuela Nacional de Puericultura y con 
carácter de numerario, y los de Ja foa- 

. se 2.a, insiancla dirigida al Sr. Rirec- 
¡ tor general de Sanidad y acompañada 1 
1 de la relación justificada de méritos, 
publicaciones, etc.

4.a Los que en este plazo im pro
rrogable no se acojan a los beneficios 
de esta disposición, se considerará 
que voluntariamente renuncian a oh-

, tenerlos.
¡ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y electos. Madrid, 28 de Febrero de 
1933.

j- P.
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 21 
de Noviembre de 1932, para proveer 
juna plaza de Médico para los serví- j. 
.cios de Cirugía infantil y o tra.de Mé« ¡ 
dico para los servicios de Medicina, j 
yacentes en el Sanatorio Marítimo de ! 
Oza (Corana): j

Resultando que dentro del plazo j 
fcnarcaáo en la convocatoria del con- j 
¡curso-oposición han concurrido con 1 
$us instancias y documentaciones don | 
Maximino Fernández Martínez, D. Ma
in e l Gutiérrez Guijarro, D. Alfonso Ch 
jtaadevilla Reinoso, D. Antonio Oliete 
iChavarría y D, José Juan Muñoz, co
lino aspirantes a la plaza de Cirugía, y 
¡D. Rafael Fernández Obanza, como 
^aspirante a la pkv^ de Medicina:
| Resultando  <¡r3 r: unido el Tribunal 
encargado de ¡l i J o s  ejercicios de .

oposición, y realizados aquéllos de 
(acuerdo con lo determinado en las 
normas fijadas en la convocatoria, y 
previa detenida deliberación y estudio 
de los expedientes presentados, acor
dó, por unanim idad, proponer para 
ocupar la plaza de Cirugía, a D. Ma
nuel Gutiérrez Guijarro, y para la de 
Medicina, a D, Rafael Fernández 
Obanza:

Vista ia Orden y la convocatoria del 
presente concurso-oposición:

Cor. r torrando que se fian cumplido 
los re ovo ríos legales prevenidos,

Es le ni atería, ríe conformidad con
lo iníc¿ronde- por la Comisión Perm a
nente del Consejo Nacional de Sani
dad, y lo propuesto por esa Dirección 
general, lia tenido a bien aprobar el 

‘ concurso-oposición de que se traía .y 
nom brar a,D. Manuel Gutiérrez Guija
rro y a D. Rafael.. Fernández Obanza, 
para las plazas de Médico para; los 
servicios de Cirugía infantil y Médico 
para los servicios de Medicina, res
pectivamente, del Sanatorio Marítimo 
de Om,  con el haber anual de 3.0-00 
pesetas cada uno, que percibirán del 
capítulo 1.°, artículo 22, conceptos 2.° 
y 3.°, Sección 6.a, Suhsección 2.a, de 
la vigente ley de Presupuestos, y por 
un período de diez años, prorrogables 
por períodos de otros diez, previo in
forme del Director dekeslableciimien- 
ío.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, -2-8 de Febrero 
de 1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Ha sido un anhelo de 
esa Dirección general, compartido por 
este Ministerio, la fijación de planti
llas del personal de todas clases en 
cada una de las oficinas del Ramo. Las 
plantillas de cada oficina determina
rán la total de cada Corporación y, 
por lo tanto, las que de cadai Cuerpo 
lian de proyectarse para el presupues
to del ejercicio siguiente. De otro la
do, en tanto no se llegue a la fijación 
de plantillas de una manera precisa, 
carece de completa eficacia el Regla
mento de traslados que requiere tam
bién la existencia de opositores en 
expectación de ingreso y de garantía, 
la concesión de autorizaciones para el 
devengo de indemnización por jorna
das extraordinarias.

Cierto que algunos Administradores 
se batni ocupado y se vienen ocupando 
de la redacción de las plantillas con 
el mayor interés, pero otros, en cam
bio, no conceden a la cuestión la raáxi-. 
ma importancia que tiene..

Se impone, ■ pues, como medida ge
neral, que se constituyan en las Ad
ministraciones principales unas Jun
tas que hagan las propuestas de plan
tillas de las respectivas demarcado-* 
mes, y, como consecuencia!, de las au
torizaciones de devengo de indemniza
ción por jornadas extraordinarias, a 
falta de personal para cubrir todos los 
servicios dentro de la jornada normal. 
Y a dichas Juntas habrá de correspon* 
der además el examen ty, por ende, el 
juicio crítico del reparto de benefi
cios económicos, de acuerdo con los, 
preceptos legales. Estos juicios criíi* 
eos podrán motivar visitas exiraordL 
narias de inspección para corregir lo 
que sea corregible y exigir, en su ca~ 
so, responsabilidades.

El resultado de esla_ labor de con
junto habrá de traducirse en proyec
tos de aumento de personal de cada 
clase en la medida precisa y en suple
mentos .de crédito para las atencio
nes inaplazables, por mediación siem
pre del •"Consejo Superior de Correos, 

t que debe conocer en todo momento 
las m ás apremiantes necesidades de 
todo orden para la buena marcha de 
los servicios y para las recompensas 
al personal en justa correspondencia 
a sus meritorios esfuerzos.

Por las razones que preceden, este 
Ministerio, a propuesta* de esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner :

1.° En cada una de las Administra
ciones principales se crearán Juntas 
asesoras de personal, compuestas del 
Interventor, un funcionario técnico y; 
un subalterno, designados estos dos 
últimos libremente por los funciona
rios de su clase de toda la demarca
ción. En las que hubiera en total cin
co o más Auxiliares femeninos de Co
rreos elegirán éstos también un repre
sentante de su Cuerpo. Todos los ele
gidos habrán de ser de la plantilla de 
la Administración principal corres
pondiente.

2.° Será función de estas Ju n tas:
a) El estudio y propuesta de las 

plantillas del personal de las diferen
tes Corporaciones dentro de la demar
cación y de acuerdo con los honora
rios de los servicios fijados por los Ad
m inistradores, en úso de sus atribu
ciones.

b) Como consecuencia de la insu
ficiencia de personal en relación con 
las plantillas propuestas, solicitar las 
autorizaciones para el devengo de in
demnización por trabajos en jornadas 
extraordinarias.

c) Comprobar que las indem ni
zaciones concedidas por jornadas ex
traordinarias y por horas nocturnas, 
se ajustan a las verdaderas neoesida-
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[fies de las servicios y son repartidas 
fentre los funcionarios con el mayor 
¡espíritu de justicia.

d) Comprobar, asimismo, que se 
(Cumplen las normas establecidas, para 
la asignación del personal en jornadas 
■U boras que devenguen indemnización» 

3.° Las Juntas habrán de hacer las 
(propuestas de plantillas y de autori
zaciones parados devengos de indem- 
inización por jornadas -extraer din arias 

ijf; horas nocturnas a los Administra
dores principales que, con su iníor- 

Ajine, las remitirán a la Dirección ge- 
pneral, separadamente las que se re- 
Af&eran a personal técnico y Auxiliares 
ilemeninos de. las del personal subal- 
¡íterno,
: 4F ¡So re unirán las Juntas una vez, 
por do menos, cada mes, actuando ele 

^Presidentes los Interventores, y de Se
cretarios los miembros que das propias 
¡Juntas designen.

Todos los acuerdos habrán de ha» 
$sers.e ¡constar en los libros de actas, 
lidiados y  con la oportuna certifica» 
•ción en la primera página- expedida 

; por los Interventores con -el visto fotie- 
‘.jno. de los Administra dores principa-
. íes.

j -5 . °  B e  l a s  i r r e g u l a r i d a d e s  q u e  o b 
s e r v e n ,  d a r á n  c u e n t a  l a s  J u n t a s  a  l o s  
( r e s p e c t i v o s  A d m i m í i s r t r a d o r e s ,  p o r  m e -  
f f l i o  d e  c o p i a  c e r t i f i c a d a  d e  l a  p a r t e  
f i e l  a c t a  e n  q u e  , s e  h a y a n  h e c h o  c o n s 
t a r  l a s  i r r e g u l a r i d a d e s  o b s e r v a d a s .  E n  

J É 1 c a s o  d e  q u e  l o s  A d m i n i s t r a d o r e s  
j h o  s u b s a n e n  e n  s e g u i d a  l a s  i r r e g u l a 

r i d a d e s  a  s a t i s f a c c i ó n  d e  l a s  J u n t a s  
j y  d e  l o s  p e r j u d i c a d o s ,  s i  l o s  h u b i e r e ,  
R e m i t i r á n  é s t a s  . o i r á  c o p i a  c e r t i f i c a d a  
m i ¡ a c i a  . - a  o s a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l ,  
v i;° I n o u r i i r á n  en ¡ r e s p ' o n a á b i h d & d ,  
f n c l u s o  d e  c a r á c t e r  i e a o n ó m i o o ,  f e s  
J i r a t a s  q u e  ¡ p r o c e d a n  c o n  ¡ n e g l i g e n c i a  
p p a i c i a l e m e n f e ,  a c u i t a n d o  © f a l s e a n d o  
’l i e c d i - o s - i y - s c i r c u i i s t í m c i a s  - q u e  d e n a r  s e r  
t e n i d o s  e n  ¿ a u © n f t a  p a r a  ¿ u n g í  r e s o l u c i ó n  
p  a c u e r d o .
:A7.° Cuando haya en -una Adminis
tración principal más de veinte fim- 
icranarios -de un ¡mismo 'Cuerpo, po- 
tarto dlegrr dos representantes suyos 
ien la Junta, en lugar de uno.

#.° Q̂u-eda facultada esa Dirección 
general para dictar las instrucciones 
que estime convenientes y para ha
cer extensivas las Juntas con :la OTga» 
mización que estime más adecuada a 
Jas 'Gerencias de los Servicios Posta
les, Giro Postal y Caja Postal de Aho
rros..,

A iva Y. í. muchos años, 'Madrid, '27 ; 
de Febrero de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO i 

leftor Director general de Correas.' •

Ilm o. Sr.: En diferentes presupues
tos de esa Dirección general viene 
-consignándose crédito para el abono 
de los gastas de viaje de ios funciona*- 
rios de Correos trasladados de resi
dencia con carácter forzoso, así como 
los de sus familiares.

Por .otra parte, en la bas.e .16-tdc la 
Ley de L° de Palio ultimo, se deter
mina! .que cuando los traslados sean 
forzosos se indemnizará a los funcio
narios por los gastos que les originen, 
y el Peglamento -de traslados de 1.° 
dé Marzo del año anterior, •6 ii su ar
tículo áá, preceptúa ianiMén que ¡serán 
abonadas m los funcionarios los gas
tos por traslado forzoso, con arreglo 
a los preceptos que -estén en vigor; 
mas como no existe disposición es
pecial ¡paira ese Barn© que regule la 
•-aplicación de ¡este precepto, m p ro
puesta -de esa Dirección general, he 
tenido a bien disponer lo  siguientes:

Pxiineno. Los función arios de Co
rreos .trasladados con carácter forzo
so, a quien aíecle el ¡B-eglameMo de 
ir.ashidos de 1»° de Marzo de 1932, ten
drán; derecho a que se les abonen los 
gastos de viaje, que .comprenderán los 
de ferrocarril, pasaje por mar © me
dios de locomoción que existan .entre 
los puntos ¿de origen ¡y destino, oca
sionados por sus familias, -en depar
tamentos ,o camarotes de primera, se
gunda o tercera clase, según se trate, 
respectivamente, de funcionarios téc
nicos, carteros urbanos o personal su
balterno, y los de facturación ele equi
pajes, transporte y -acairr.eo ¡de mobi
liario y enseres por la ¡tarifa mínima 
hasta LODO kilos.

^Segundo. Se entenderá por fami
lia a estos efectos:

a) La -esposa!, hijos varones meno
res áe-eda-d e hijas ¡solteras que vivan 
a -expensas -del funcionario trasladado. *

b) La madre de aquél y Li de su 
esposa que, stendo viudas, vivan a (ex
pensas del funcáouhrio y en su mi«mo 
'domicilio.

c) Las hermanas solteras menores 
de -edad y los hermanos varones hasta 
dieciocho años, cuando, siendo huér
fanos, vivan con el funcionario trasla
dado.

Tercero. A los funcionarios a quie
nes alcancen los beneficios de esta dis
posición se ies .anticiparán, a justifi
car, los gastos que, aproximadamente, 
tengan que realizar, siendo de apli
cación, a estos .efectos, 1© que determi
na Ja ¿Real arden de 18 de Diciembre 
de 1:928 © . *0., 22 del mismo mes), 
parai los anticipos de -dietas.

Aprobada por la .Superioridad la 
nota definitiva tde los gastos de viaje 
acasioBados .en un traslado, se abona
rá al interesado la diferencia entre el

anticipo recibido y d  total de los g£&* 
tos satisfechos, si éstos fueran .mayo® 
res que la cantidad recibida, reinte* 
grándos.8 el sobrante en caso contra* 
rio.

Guarió. Esa Dirección general clic* 
tará las disposiciones co¡roplenielita
rlas y aclaratorias que estime oportu
nas.

Lo digo iai ¥. 1. para su cono.cimiep/- 
to y efectos, Madrid, 27 de Febrera 
de 1933,

P. D..,
EMILIO PALOMO

Señor. Director general ¡de Correos,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: A propuesta del Conseje 

Nacional de Cultura,
Este Ministerio (ha tendido a bien nom

brar Encargado de curso para la asig
natura de Matemáticas del nuevo Ins
tituto de Valíadolid a D. Feliciano Gon
2ález Bernabé, con el háber anual éi 
4.000 pesetas, con cargo al-capítolo 'Mf 
artículo 1,°, concepto 17 del presu-pues-* 
to vigeipte de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su ccmocimient^ 
y demás efectos. Madrid, 18 de Febrera 
de 1933.

P. F>„
DOMINGO B ARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Fernando Boscá 
Berga Conservador del Gabinete ck 
•Ciencias Naturales del Instituto Nado* 
nal de Segunda enseñanza «de’ Valen
cia, con la indemnización anual de pe
setas 2.0O0; único concurrente al coa- 
curso ¡aaumciaáo ¡en .12 -de Enero .último 
para la provisión de la expresada pla
za.

Lo que comunico a Y. I. para su *.co 
nocimienito y ¡efectos. Madrid, .23 de && 
brer.o de 1833,

P. :B„
DOMINGO 8 ARNES 

Señor Subsecretario ele este Ministerio

Ilmo. Sr,: Fallecido en 15 del actual 
D. Juan Diez Tortosa, .Catedrático ño
ña-erario de la Facultad ele FarmacH 
de Granada, que se hallaba comprendi
do dentro de la Sección quinta del Es
calafón de los de su clase,

Este Ministerio ha resuelto:
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’ 1.° Que en virtud de ascenso regla
mentario, pase a ocupar su número en 
%a expresada Sección quinta del'E sca
lafón D. Fernando Escobar Manzano, 
de la Facultada de Medicina de la Uni
versidad de Granada, con el haber 
¡anual de 12.000 pesetas; en la sexta, 
D. Wenceslao González Oliveros, de De
recho de Salamanca, con el de pese- 
las 11.000, y en la séptima, D. Blas Pé
rez González, de-Derecho de Barcelo
na, con el de 10.000 pesetas y 1,000 más 
de residencia.

2.° Que los mencionados ascensosdo 
jperán con efectos de antigüedad del 
día 16 del presente mes, siguiente al 
del fallecimiento del Sr. Diez Tortosa.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1933.

p. D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Jaraicejo 
(Gáceres), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
¡edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, con arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto D. Francisco Solana: 

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000' pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sid> 
menciones después de terminadas e ins- 
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el proyec
to, redactado por el Arquitecto don 
Francisco Solana, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Jaraicejo (Gá
ceres), de un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas; y

Segundo. Que se conceda en prin
cipio al expresado Ayuntamiento la 
subvención de 36.000 pesetas, que se 
abonará después da terminadas las 
obras y realizadas las visitas de inspec
ción que previene el artículo 13 del 
Deere lo de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Febre
ro  de 1938.

P, !>..

Señor Director general de tarimera En
señanza. i ; .

Ilmo. Sr.: Por excedencia de D. Aure
l io  Gadea Rubio, Auxiliar de Letras de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Málaga, ha quedado vacante 
en dicho Escalafón una plaza con la 
dotación de 3.060 pesetas anuales, por 
lo que, , ,

Este Ministerio ha resuelto que se dé 
la correspondiente corrida de escala, y 
en su consecuencia, que D. Teodoro 
Martín Robles, Auxiliar de Ciencias de 
la Normal de Salamanca, pase a ocupar 
en diidho Escalafón el número 17 y suel
do anual de 3.000 pesetas; D. Cirilo del 
Río Rodríguez, Auxiliar de Ciencias en 
la Normal de Ciudad Real, pase al nú
mero 39 y sueldo anual de 2.500 pese
tas, y que D. Agustín Ballesteros Ba
llesteros, Auxiliar de Pedagogía de la 
Normal de Navarra, pase al número 80 
y sueldo de 2.000 pesetas anuales, todos 
ellos con efectos económicos y de Es
calafón a partir del 6 de Octubre del 
año anterior. |

Lo digo a V. I. para 'su  conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Febrero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Claustro de Profesores de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Za
ragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien ha
cer extensiva a los Auxiliares de las 
Escuelas Superiores de Veterinaria la 
concesión otorgada a los de Universi- 

* dades para la elección de cargos y to
dos los asuntos objeto de la delibera
ción y acuerdo de los Claustros.

Lo digo a V. L $ara  su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 24 de Fe
brero de 1833.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Director de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En la base 3.a del tema 2.° 
del Concurso de grabado, convocado 
por Orden ministerial de 3 del actual 
(Ga c et a  del 4), ¡se omitió involunta
riamente decir que la plancha había de 
ser original e inédita, y teniendo en 
cuenta que esto pudiera dar lugar a 
torcidas interpretaciones,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cha base quede redactada en la forma 
siguiente:

“3.a Los autores presentarán la pían* 
cha firmada, original e inédita, con dos 
pruebas sacadas directamente de las 
misma. También podrán presentar m ái 
estampas en diferentes tintas y pape*, 
les.” '

Lo que comunico a V. I. para su cov 
nooimiento y efectos. Madrid, 25 de F¡e* 
brero de 1933. Q

P. D„
DOMINGO BARNES v 

Señor Director general de Bellas Arte#/

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado en el 
cargo de Gobernador civil de la pro£ 
vincia de Las Palmas D. José P é re | 
Molina, por haberle sido admitida la 
dimisión por Decreto de la Presiden/ 
cía del Consejo de Ministros de 15 dej 
mes actual, ’.j,

Este Ministerio ha temido a bien dis* 
poner que, a partir de la indicada fe* 
cha, sea reintegrado en el cargo dé  
Catedrático de la Escuela Profesional 
de Comercio de Alicante.

Lo digo a  V. I. para <su conocimieiB» 
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1938.

P. D.,
DOMINGO BARNES ■

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO* DE OBRAS PUBÜCái   «
ORDEN a »

Ilmo. Sr.: La Conferencia muiidia| 
de la Energía, dedicada al estudio 
los problemas de producción y u tilizó  
ción de la Energía eléctrica, a l a ' qué, 
está adherida España, ha constituid^ 
una Sección especial des tinada a coor* 
diñar las investigaciones, estudio® Jp 
experiencias de todos los países que 
ella participan, en cuanto a la con|* 
trucción y explotación de grandes pr#< 
sas se refiere. f j

Esta Sección tiene por su importa^? 
cia, presupuesto y organización esp^| 
cíales, por lo cual es preciso que tó | 
países que en ella quieren participa^ 
presten adhesión especial a la mismá!

A ella pertenecen actualmente d i j |  
y nueve países, entre los cuales se 
cuentran las principales naciones d¿ | 
mundo, y  España ha sido invitada |  
adherirse. já

Teniendo en cuenta la importanqM 
que ha adquirido en nuestra nación m 
construcción de esta clase de ohr 
será indudablemente de gran proveen^ 
participar en estas labores, por cuaplp 
permitiría aprovecharse de la 
riencia de los demás países y dar &
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nocer además, ien el extranjero, los no
tables trabajos que respecto al parti
cular se efectúan en el nuestro.

Como consecuencia de lo anterior
mente expuesto, este Ministerio se ba 
servido disponer:

1.° Se acuerda la adhesión de Es
paña, representada por el 'Ministerio 
de Obras públicas, a la Comisión inter
nacional de grandes presas de la Con
ferencia mundial de la energía.

2.° El ¡representante de la Comisión 
internacional de grandes presas, ¡será 
designado por el Ministerio de Obras 
públicas.

3.° La cuota anual que debe satis
facerse como consecuencia de esta ad- 
tiesión se librará con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 4.°, “ Servicios especia
les” , concepto 1.° del Presupuesto, en- 
itre tanto se consigna explícitamente 
iesta partida en el capítulo 20, artícu
lo úmico.

Lo que traslado ¡a V. I. para ¡su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1933.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Obras Hi
dráulicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes de 13 del corriente, por 
la que se nombra a D. Carlos Cardenal 
y  Pujáis, Profesor titular de la Cáte
dra de Arquitectura Industrial, Sani
dad, Higiene y Psieotecnia Industria
les, de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona, y  en virtud ¡de 
figurar en el presupuesto de este De
partamento ¡el crédito correspondiente 
para satisfacer los haberes del persa- 
nal del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, que integran los Profesores de 
dicha Escuela y forman parte del 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ingeniero segundo del Cuer
po al servicio de este Departamento» 
en su plantilla especial, con la catego
ría de Jefe de Negociado de segunda 
clase y  sueldo anual de 7.000 pesetas, 
a D. Carlos Cardenal y Pujáis, cuyos 
haberes devengará con cargo al capi
tulo 1.°, artículo 10, concepto 0,° del 
presupuesto vigente de este Míní&i^ 
fio , a partir del día 16 del mes co 
rriente. ■ '

Lo digo a V. J para su conocimien

to y, demás efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1933.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industriae

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 15 
del corriente, en que D. Juan de Za
vala y Arellano, Ingeniero asimilado a 
la categoría de- Ingeniero Jefe de se
gunda* clase, que presta sus ¡servicios f 
en la Jefatura de Vizcaya, solicita se 
le declare en situación de excedencia 
voluntariiia:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de Noviembre de 1931, cuyo artícu* 
lo 74 es de aplicación en este caso por 
llevar el solicitante más de un año de 
serviciio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la solicitud de ¡referencia, ha tenido a 
bien declarar excedente voluntario, sin 
sueldo, al Ingeniero de dicho Cuerpo 
D. Juan de Zavala y Arellano, por un 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo ¡que digo a V. I, para su cono
cimiento, el del interesado y  demás 
efectos. Madrid, 22 de Febrero de 1933.

p . d .,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: La elaboración y venta del 
pan en Madrid atraviesa desde hace 
ya mucjho tiempo una honda crisis, que 
constituye un problema cuya solución, 
en beneficio de la industria y de los 
consumidores, es necesario y urgente 
acometer.

Todos los elementos interesados en 
el mismo acuden a este Ministerio ¡en 
súplica de que intervenga para obte
ner una rápida solución y, a cuyo efec
to, es conveniente el nombramiento de 
una Comisión en la que estén represen
tados, además de los elementos intere
sados en la industria, el Gobierno civil 
de la provincia, el Ayuntamiento y el 
Consorcio de la Panadería, que por los 
valiosos elementos de juicio que poseen 
sobre el asunto, ha de ser su colabo
ración muy eficaz y conveniente a este 
Departamento, para el mejor conoci
miento de todos los aspectos del pro
blema que puedan servirle de base para 
su rápida solución.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
acordado:

Primero. Disponer que se constitu
ya una Comisión, presidida por V. I., e 
integrada, como Vocales, pór D. Ma
nuel Frade, en representación del Go

bierno civil de la provincia; D. Manuel] 
Cordero, en la del Ayuntamiento; doni j 
José María Blanco Folgueira, Gerenta 
del Consorcio, de la Panadería de Ma
drid; D. Angel García y D. Marcelino! 
de Prada, en la de los patronos pana- * 
deros; D. Rafael Henche y D. Felipe i 
García, en la de los obreros, y  D. An- / 
ionio López Baeza, en la de los con
sumido res. ,

Actuará como Vicepresidente el fun
cionario afecto a este Ministerio, doní 
Fermín Fraguas Fernández, y como 
Secretario, ¡el Inspector general dej 
Abastecimientos, D. Agustín Velarde Jj 
de Castro. i

Segundo. En el plazo máximo dó, 
tres meses, a contar de la fecha de pu-¡ 
blicación de la presente en la Ga c e t A  
de M a d r id , esta Comisión someterá # 
¡este Ministerio estudio-propuesta déj; 
solución del problema de la fabrica-] 
ción y venta de pan en Madrid, sobrq 
la base de la transformación de la in^ 
dustria y  concentración de la pro* 
ducción. \

Tercero. Conocida la propuesta  ̂
que hace .referencia el apartado ante* 
rior, este Ministerio dictará las dispon 
siciones que estime oportunas para Ir
resolución del asuntó. |;

Lo que comunico a V. I. para su cqV 
nocimiento, el de los interesados y de*; 
más ¡efectos. Madrid, 2 de Marz^ 
de 1933. >

MARCELINO DOMINGO ;
Señor Subsecretario de este Ministerio

Excmo. Sr.: Reunida la Comisión 
nombrada por Orden del 2 de los co^1. 
orientes para el estudio del problema 
de la fabricación y venta del pan e$j 
Madrid y pueblos conso rciados, y  a l 1 
objeto de ¡resolver, de momento y has^ 
ta la ¡resolución definitiva de la cues^ 
tión, conforme a lo que determina el 
apartado tercero de la referida Ordenjj 
oído el Informe de ¡la repetida Co^ 
misión, |

Este Ministerio ha acordado que lfc| 
clasificación del pan candeal en 
drid y demás pueblos consorciados, aé| 
haga en la forma siguiente: ¡

Primero. El pan de familia sujetq 
a tasa en todos los Ayuntamientos con-?, 
sorciados, se fabricará en piezas dej 
pan candeal de forma redonda y super
ficie lisa. !

Estas piezas, únicas que estarán 
jetas a peso determinado, se fabrÍQ^j 
rán con el de quinientos y mil gramqi| 
y a los efectos del repeso se les rec<$ 
nocerá un margen de cocción de liS, 
cuatro por ciento en cada kilo. .

Los fabricantes y expendedores dfll 
pan vienen o b l i g a d o s  a tener en todo¡ 
momento en sus mos ti a 01 ^  oiMAt#
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jpan de familia sujeto a 5 tasa pro  
Cisc ])ara él normed *abasteóiiutáeitío fie 
los vecindarios ‘respectivos.

•Segundo. Serán 'consideradas fie  lu
jo las piezas de pan candeal inferiores 
a quítenlos gramos, -y la «uperfitiie de 
las mismas vserá meces ariamente fie la r - 
!l»a distinta a i a del *pan de familia, 
$>ara evitar toda confusión, siendo -ate 
mismo diferente al del pan de ¡familia, 
#\ precio a que estas piezas Cíe pan ¡de 
lujo se expendan al público en ^¿Ra
ción de todo desconcierto que pueda 
per indicar -a este.

El Consejo del -Consorcio, en meo de 
sus facultades, acó adrará las ínorraa-s 
para el mejor -ctiirip iiciento de este cr- 
.tí cu lo, dando <cuen la <:e su acuerdo a la 
Superioridad para su aprobación.

Tercero. 'Queda-de ■ o ge do *el párrafo 
del apartado ’k-) del ■ articulo 12 fiel m¡~ 
gente Regiam-en-ío del Consorcio -de da 
Panadería y, en m  ^consecuencia, dos 
'fabricantes de pan candeal .'en -todos líos 
Ayuntamientos a donde alcanza -él sra- 
dio de acción -del Consorcio, .absorbe
rán y subvendrán desde -es te ^momento, 
o! pago de las dos posetas en saco fie 
harina que hasta la fecha percibían 
del Consorcio para atonder *al pago fiél 
tomento de sala.-rio a los obreros -de 
pan candeal, acordado por el Comité 
paritario de A rte  Blancas, -en el 
año 1931.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento, él de los Ayuntamientos 
donde a l e »  el rmkw -áe acción fisl 

(¡Consorcio de la Panadería de Madrid, 
‘el de esta entidad y demás efectos. Mr- 
'firicl, 2 de -Marzo .de .1933,

'■m a r c e ia n o

.Señoj- Gobernador civil de M u 'd 'A

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN ISTR O S

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA
Se saca a  concurso la venta de foto- 

grafías y recuerdos de ios diferentes 
:f*alaci0s idél Patrimonio de la ilepúbM- 
-ea, lo  que tendrá lugar »eon arreglo a 
las siguientes condiciones:

l .u Las fotografías y colecciones que ; 
se vendan serán las que a este efecto 
suministrará el Patrimonio; el precio 
de las mismas para la adquisición por 
el re aiaianie será el que fije el Patrimo
nio, teniendo en cuenta el precio de cos
te; sobre éste podrá establecer el vende
dor un pequeño recargo en que consis
tirá su beneficio,

■2.a La vmla de recuerdos y  objetos 
$s.t.á iBa&gg&Sii m  la concesión; pero la 

: piase de los mismos estará sujeta & Ja

previa aprobación de la Comisión Ar
tística del Consejo, sin la -cual no .auto
rizará su venta.

3.a So autorizará la instalación de 
puestos o “ stands” en los diferentes Pa
lacios y Posesiones cuya forma y cons
trucción será con arreglo abmodelo que 
proponga el rematante una vez adjudi
cada la concesión y que habrá de ser 
aprobada por el Consejo,; el número de 
puestos se determinará según él ̂ edificio 
donde vayan a instalarse y  Jos ^gastos 
de instalación y .entretenimiento serán 
de cuenta del concesionario.

4.a En él pliego se determinará la 
cantidad anual que, como renta, pagará 
el peticionario, así como las garantías 
que ofrece para la Buena realización de 
su labor, acompañando cuantos justi
ficantes de méritos u obras realizadas 
de esta misma índole -pueda ■aportar.

■5f El plazo de .concesión es por cin
co  años, prorrogadles .a voluntad del 
¿Conseja. La concesión .puede, .sin ..-em
bargo, suprimirse, sin derecho a indem
nización de ninguna clase, cuando por 
el abandono del concesionario s..e Iii-ci-e- 
m  ^desmerecer d  .servicio.

6.a- Los pliegos .se .dirigirán a Ja Se
cretaría del Consejo hasta el día 15 de 
■Marzo, haciendo -constar la coilíanni- 
dacl con las anteriores condiciones.

. Madrid, A.* d e  -Marzo -de O m —  El 
Presidente..

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS EXTE

RIORES

La Embajada de los Estados Unidos 
de América -en esta capital ha comuni
cado que coniecha 30 de Noviembre de 
1932, fué depositado en Wáshington el 
mistrumenlo fie xatMkaoión de Polonia 
del Convenio Ladiatelegráfico interna
cional y Reglamentos anejos, que tue- 
ron -firmados en dicha capital el 25 de 
Noviembre -de. 1-927.

También La participado el fiepósMo 
del instrumento de ratificación del mis
mo 'Convenio hedho por Panamá el 20 
de Enero de 1933 y por Turquía él 26 
del citado -mes y  alio.

L o  que se hace público para mmem- 
jná-ent-o .general pon referencia a Ja Ga
c e t a  d e  M a d r id  .numero 73 clel año 
1929, que publicó el texto del mencio
nado Convenio y  a  las demás publica- 
cáones hechas en el mismo pañiódbí) 
oficial m  los aiúmoros 119, ¿M  y  :2&2 
fie 1929.; m ,  .121 y. .322 d e  1930,; %  ,142 
y 345 de 1931; 148, 288 y 285 de 1932.

Madrid, 1¿° de Marzo de 1933.—Él 
Subsecretario, 3. ;Gémez úteerín.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

Relación de los aspirantes presenta
dos a l concurso-*oposición convocado 
en 4 de Febrero próximo pasado, para 
proveer una plaza de Practicante del 
Instituto Antipalúdico y de Higiene ru
ral de Navalmoral de la Mata, y estado

en que „se -encuentran sus documciita- 
clanes:

Número l .—JQ en jillió  -Hernando .Fer
nández.—-¡Completa,
, Número 2teB on  Francisco ’Müfioz'Ca« 

m in o C o m p ie í a.
Número 3.—Don Miguel Fernández 

Le-smes.™Completa. • ,
Lo que se hace público para conocí- 

miento de los interesados, -Madrid,! - dé 
Marzo -.de Ú933.— El ¡Director -general, 
P. Salí fie Buen»

Se convoca a los señores opositores 
a la plaza Re .Director d d  .Sanatorio; 
de T orremolinos (Málaga), para - el día; 
8 -del actual, a las once de la mañanar
en esta Dirección general, a fin de dan 
comienzo, a los ejercicios .de oposición* 
.Madrid» 2 de Marzo -de 19.33.—-El ,DL 
rector generad M. Pascua,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Dr-d-en,ministerial de esta fecha, se coa«. 
voca .a concurso-oposición para pro* 
veer treinta plazas de Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, -que sa 
incorporarán a la plantilla general ..del 
.Cuerpo, -conforme .se -sucedan Jas va.-" 
cantes en el mismo, quince de las cua
les se destinarán a las Direcciones de 
t e  \Gmtros de liig ieiie rural, creados 
en los vigentes Presupuestos.

Los .-aspirantes -que reúnan ia-s condi
ciones que se señalan en él Reglamen
to que a continuación se inserta, pre
sentarán sus instancias en el Registro 
general de esta Dirección, dentro del 
plazo de quince días laborables, a con
tar áél siguiente al fie la publicación 
de la presente en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , acompañadas de los documentos 
a que el citado Reglamento hace refe-  ̂
reacia. . ~ 1

La fecha en que darán comienzo los 
ejercicio se anunciará oportunamem- 
te en el tablón de anuncios de este Cen
tro directivo.

Madrid, M  fie Febrero -fie 
ja ireote  generaj, M. Fascna.

REGLAMENTO.
.Artículo L° Los .aspirantes habrán 

fie reunir las condiciones siguientes;
a) Sor español o estar iiatnraliza- 

fio en (España.
b¿ Doseer la .aptitud Jísica- necesa- 

ria en relación .can .el s-envicio que,han 
de desempeñar.

c) Poseer él Diploma fie -Onciiai 'Sa
nitario n  ocupar cargos fiependienteas 
-•de .t e  institutos pro viudales fie Jiigic- 
■m o  fie Jas instituciiones Sanitarias 
comprendidas m  el primer grupo fie 
los tres que constituyen la base pri
mera del Real decreto fie 10 fie Junio 
fie 1930, que hayan .ohienifio sus $)la~ 
zas por caucurso u oposición y  .haber 
realizado la prueba fie aptitud a que 
se refiere Ha Real orden fie 26 de Fe- 
huero -fie 4280, non resuMado positivo.

fi) No exceder fie  «cuarenta y -cinco . 
años ,fie efiafi el día fine termina el pla
zo de admisión fie instancias, 
ye) No haber sido expulsado fie nin

gún Cuerpo u ^organismo del Estado, 
Rrovincia h  Municipio, ya sea por T il- 
hunul fie honor c  par expedieníe .achni- 
nistraíivo.

f) Carecer de anteceden les Penales,
g) Haber satis fecho 50 pesetas en 

metálico, en el Negociado fie personal
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¡de '^sla Dirección, como derechos de 
aposición, en el acto de presentar ms 
documentos.
• Artículo 2.° Los Médicos q m  de- 
¡soea tomar parte en -el concurso-opo- 
isición, habrán de soltó tari© dentro del 
plazo de quince días expres-ado  ̂en la 
..convocatoria, -del Itao. Sre> Director 
'general de Sanidad, por -m-eái© de ios- 
it-anciá extendida en papel correspon- 
díieiíte y acompañada de los siguientes 
documentos:

1.° Certificación de nacimiento  ̂ex
pedida p-Q.r el Registro civil, debida» 
mente legalizada, si ha .sido expedida 
Riera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

•2.° Certificado facultativo que acre» 
Hite la aptitud física, teniendo en encu
ita que el Tribunal, ..por su parte, po
drá .someter al aspirante a reconocí- 
smAiilo si así lo juzga conveniente.

8.°. Testimonio notarial del titulo 
coi-respondiente y certificaciones aca
démicas que sean precisas. .

4,° Diploma ele Oficial ¡sanitario o de 
babor sido aprobado en la prueba de 
¡aptitud a. eme hace referencia el artícu
lo 1,°
: 5,° Declaración jurada en la que el 
¡solicitante manifiesta no haber sido ex
pulsado de ningún Cuerpo u Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio, ni 
encontrarse sujem a espediente guber
nativo.

£.* Certificación negativa del Be- 
gis tro de Penados y Bebeldas1.

•Artículo 3;9 E l Tribunal, presidido 
¡por el Inspector general de Sanidad 
interior, estará constituid© por D. Ge- 
(Tarde Clavero del Campo, inspector 
provincial de Sanidad de Santander; 
D. Federico Reato González, Subdírec» 
itor de la Estación sanitaria del puer
to de La Comña; D. Pedro Zarco Ro- 
tiórquez, Director del Sanatorio de 
ÍVáldelatas, y D. Francisco Ruiz Mo
róte,  ̂ Inspector provincial de Sanidad 
¡de Cáceres, actuando de Secretario el 
¡Vócal de menor categoría.

Artículo 4.° El día anterior al del 
ico-mienzo de los ejercicios, que será 
fijado previo anuncio del Tribunal 
¡con cuarenta y  ocho horas de antela
ción como mínimo, se efectuará un 
¡sorteo público de todos los opositores, 
Jos cuales actuarán por el orden que 
resulte de dicho sorteo..

Artículo 5.° El aspirante que no se 
presente al llamamiento del Tribunal 
Quedará excluido dal concurso-oposL 
leión,, no admitiéndose excusa alguna 
por su falta de asistencia.

Artículo fi,° Los aspirantes presen
tarán-toda clase de documentos que 
Acrediten sus méritos y servicios d e . 
índole sanitaria, verificando los ejer- 
ÍÓicios ¡siguientes.:
r TF ■ Desarrollo por escrito .en tres 
¡días consecutivos, durante el plazo de 
¡cuatro horas para cada uno, como má~ 
&i<m©, de fres temas de Sanidad en 
¡general, que serán designados libre
mente por el Tribunal en el ¡momento 
¡de comenzar los ejercicios.

2A Diagnóstico  ̂de una epidemia, 
¡Consideraciones epidemiológicas y ve- 
¡comendaciones sanitarias s o b r e la 
¡misma a partir de les datos que su
ministre el Tribunal.

Desarrollo por escrito de dos 
lemas, durante el plazo máximo de 
¡cuatro horas para cada uno, sobre

Administración y  Organización sani
taria..

4A Resolución de des problemas 
prácticos de laboratorio con aplica
ción al diagnóstico de las enfermeda
des infectoconíagi-osas y a la epide
miología.

5;° Desarrollo por escrito de una 
organización sanitaria -que libremente 
señale el Tribunal.

Artículo 7;° A l presentarse el opo
sitor ante el Tribuna! exhibirá y fir
mará la papeleta que. acredite haber 
satisfecho la cantidad de 50 pesetas, 
a que se refiere el apartado g) dea ar
tículo 1.°, cuya firma 'Cotejará el -Se
cretario del Tribunal con la de la so
licitud, perdiendo el m n ir m íe  todos 
los derechos si hs i i a>¡, en su letra 
y  rúbrica, no. fue sen m^des..

Artículo 8.° hí c i °cación se hará 
por el sistema de p y  cada Juez 
podrá dar ele uno a como má
ximo.; el total obtenido por cada opo
sitor será la calificación del ejercicio* 
El opositor que no reúna 25 punios., 
por lo .m m m , en cada ejercicio si,© 
podrá ser aprobado.

 ̂Artículo 9:° Tem í to d o  s los ejerci- 
Tribunal* teniendo en cuenta 

la puntuación .obtenida y ¡los m érito  
aducidos para la clasificación defini
tiva de los 80 .opositores ‘que, a m  jui
cio, merecieran las plazas, - propondrá 
a Lg .Superioridad, por orden de p.re- 
lación, el nombramiento de los mis
mos.. -

Articulo 10* Hecha 1-a clasificación 
- definitiva do los aspirantes por .el Tri
bunal, éste remitirá a la Dirección ..ge
neral el expediente del eoneunso-opo- 
sicióm con la propuesta de los oposi
tores aprobados, la cual, a su vez, pa
sará el expediente al Consejo Nacional 
de Sanidad para que informe sobre la 
tramitación seguida ál efecto.

Artículo 11. Una vez informado 
por el Consejo Nacional de Sanidad 
se elevará la propuesta del Tribunal, 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación para el nombramiento de 
los aspirantes, entendiéndose que es
tos fallos son inapelables.

Artículo 12. En ningún caso podrá i 
el Tribunal aprobar ni proponer ¡ma
yor número de aspirantes de los que 
correspondan a las plazas convocadas.

Madrid, 28 de Febrero de 1933.—- 
El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta del Instituto Na
cional de Segunda ¡enseñanza de Zara
goza para cubrir Ja plaza de Maestro 
de la Escuela preparatoria para ingre
so en el mismo:

Resultando que por la referida Es
cuela preparatoria f-ué creada por Or
den de ID de Enero del corriente año, 
y que el Claustro de Profesores de di
cho Instituto, según certificación de 
acta correspondiente, tomó por unani
midad él acuerdo de proponer para di
cha Escuela a R. Inocencio Gil Sarriá, 
Maestro naciomal de la de Trola (Hues
ca) .

Teniendo en cuenta que aparece

cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 25 de Septiembre de 1931 y Grdem 
de 2 de Enero siguiente, incluso I& 
obligación municipal relativa a casa* 
habitación para el Maestro, y que el 
Maestro propuesto reúne las circimis- 
tar cías prevenidas.'

Vi-sto el informe del •Concejo pro
vincial de Primera enseñanza de Za
ragoza,

Esta Diré mi ó n general lia resuelta 
nombrar a Dc Inocencio Gil Sarriá 
Maestro de la Escuela preparatoria 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Zaragoza, con el haber que 
actualmente disfruta por el Escalafón 
y en ios términos contenidos en los 
apartados primero y segundo de la 
Orden.. de 12 de Marzo de 1.982 , de 
cuyo cargo se posesionará -el iníera* 
sado en el plazo reglamentario, consL 
derándose seguidamente vacante la Es< 
cuela de Torla <Huesca), la cual será 
incluida en la relación -corvespoiv 
diente,,

Lo que- comunico a V. ES. para sil 
conocimiento y demás efectos.. Ma
drid,- 30 de Enero de 19.33.— El Direc
tor general, Rodolfo Llopis.
Señor Director del Instituto Nacional 

.-de Segunda enseñanza de Zaragoza, 
Presidente del Consejo provincial 
de Primera enseñanza y Jefe de la 
Sección administrativa de dicha ca
pital.

V isto  las actas de propuesta para 
el cargo de ’Dirccitor de la Escuela gra
duada con menos de seis Secciones, 
formuladas en cumplimiento de la Or
den de 23 de Noviembre último, te
niendo asimismo en cuenta los infor
mes emitidos por los Inspectores de 
Zona y 'Consejos provinciales corres
pondientes., en uso de las atribucio
nes que el artículo 19 del Decreto 
de !.° de Julio de 1932 le confiere, 

Esta Dirección general ha acordado 
designar Maestros directores de las 
Escuelas graduadas con menos de seis 
grados, que a continuación se expre
san, a ios señores siguientes:

Provincia de Alava,
Doña María López de Uraldeyy Lac

ean©, para la Dirección »de la Escuela 
graduada de niñas de La Guardia.

Doña María Navarro Olite, para la 
ídem id. id. de El Portal de Ali (Vi
toria).

Provincia de Álieaníe.
Doña María Dolores Calleja Traba

do, para la Dirección de la Escuela 
graduada de niñas de Muchamíel.

D. Francisco Sirera Morera, para la 
ídem id. de niños de Vergel.

D. Rafael Aznar Mira, para la ídem 
idean id. de Muehamiel .

Provincia de Badajoz,
Df Juan Sociaf.s Amaya, para la Di* 

recelón de la Escuela graduada «d$ 
'niños sde Higuera de Vargas. ^

Doña Andrea Pozo Ohregon, para, 
la ídem id. de niñas de Higuera de 
Vargas.

D. Pablo Sánchez Fernández, para 
la ídem id. de niños tsGiner de los 
Ríos", de Montijo.

D. Fernando Alvarez de Pascasio, 
para la ídem id. id. “ 14 de Abril”, de 
Montijo.

Provincia de Baleares,
D. Joaguto Adiego Arizmendi, para
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la Dirección de la Escuela graduada 
de niñas de Cindadela (Ibiza).

Doña Teresa Ortega Sañudo, para 
la ídem  id. dPb niñas de Inca. *

D. Pedro S. Fornés Pereíló, para la 
tdeim id. de niños de Inca.

Doña Emilia Moya. Casanoyas, para
ídem id. de niñas de Ibizá.
D. Joaquín Gadea Fernández, para 

1 la ídem id. de niños de Ibiza.
D. Lorenzo María Durán, para la 

Idem id. id. de niños de Sancéllas.
Provincia de Burgos.

Doña Emiliana Brabera AuSín, para 
Ja Dirección de la Escuela graduada 
de niñas de Castrojeriz.

D. Jesús García González, para lai 
Idem id. de ni os de Castrojeriz.

Provincia de Cáceres.
; Doña Emilia Palacios Cubas, para 
la Dirección do la Escuela graduada 
de niñas de Madroñera.

Provincia de Cádiz.
Doña Carmen Díaz Javierre, para 

la Dirección de la Escuela graduada 
de niñas “ Ramón y Cajal” , de Puerto 
Real.

Provincia de Granada.
Doña Dolores Ruiz Casiíilla, para la 

Dirección de la Escuela graduada de 
niñas de Motril.

Do Francisco García Guiraum, para 
la ídem id. de niños de Durca-1.

Doña Carmen Gómez Fernández, pa
ra la ídem id. de niñas aneja a la Nor
mal de Granada.

Provincia de Jaén,
D. Ulpiano Martínez Guerrero, para 

la Dirección de la Escuela graduada 
de niños de Campillo de Arenas.

Provincia de Logroño.
D. Yioente Ruiz Elena, para la Di

lección  de la Escuela graduada de ni
pos de Nájera.

D. Francisco de la Torre Benito, 
para la ídem id. de Cenicero.

D. Jesús Alesón Tobías, para la ídem 
dem id. de San Asensio.

D. Félix Rubio Ocariz, para la ídem 
¿dem id. de Cervera del Río Alhama.

D. Florencio del Amo Marina, para 
¡a ídem id. id. de Alfaro.

Provincia de Madrid.
D. Victoriano Valdés y Valdés, para 

ja Dirección de la Escuela graduada 
Je niños número 40, B. de Madrid, sita 
jen la calle del Sacramento, número 10.

Doña Josefa Fernández Ortega, para 
la ídem id. de niñas “ Ramón y Cajal” , 
de Madrid.

Provincia de Málaga.
Doña Juana Torres Ordóñez, para 

la Dirección de la Escuela graduada 
de niñas número 8, de Málaga.

Estos nombramientos se entienden 
com o provisionales, pudiéndose for
mular las reclamaciones a que hubie
re lugar en el término de ocho días,
& contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , dirigiéndolas a esta 
Dirección general en papel dél Timbre 
correspondiente por conducto y con 
informe de los Consejos provinciales, 
.ndenes la tramitarán con toda urgen
cia.

Lo que comunico a V. SS. para su 
•conocimiento y demás efectos. Ma
drid , 24 de Febrero de 1033.— El d i 
rector genere], Rodolfo Llopis.

Señores Presidentes de los Consejos 
provinciales y Jefes de las Seccio
nes administrativas de Primera en* 
señanza.

Vista la instancia de D. Vicente Mar
maneu Ballestee, contratista d e las 
obras con destino a Escuelas graduadas 
en Nules (Castellón), solicitando la de
volución de la fianza:

Resultando que el Sr, Marmaneu, de 
su propiedad y pará que le sirviese de 
garantía, consignó en 28.de Septiembre 
de 1929, en la Caja general de Depósi
tos, 40 títulos de la Deuda amortizabie 
al 3 por* 100, importantes 20.000 pese
tas nominales, según resguardo señala
do con ios números 287.068 de entra
da y  120.738 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Nulés se hace 'coins
tar que no ha sido presentada ningu
na .reclamación contra la contrata por 
concepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras:

Resultando que, por hallarse el edi
ficio eini perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
entregado al Ayuntamiento para su 
conservación, cual consta en la opor
tuna acta, unida a este expediente: 

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del iPliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908;

Consideramdo que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la .fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 171 del 
vigente Reglamento de dicho impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de entre
ga de las obras de referencia y la de
volución de la fianza, y disponer que 
por esa Ordenación de Pagos se de
vuelvan a D. Vicente Marmaneu Bailes» 
ter, contratista de las obras, los títulos 
de la Deuda amortizabie a que se re
fiere el resguardo señalado con los ¡nú
meros 287.068 de entrada y 120.736 de 
registro, una vez que haya satisfecho 
los correspondientes Derechos realas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Febrero de 1933.— El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
DE MINAS

Estando vacante en esta Escuela una 
plaza de Ingeniero de Minas, Profesor 
Auxiliar, encargado de Colecciones y 
Museos, se anuncia a concurso para la 
provisión de la misma entre Ingenie
ros Jefes y subalternos pertenecientes

al Cuerpo de Minas, ya estén en el ser* 
vicio activo o en situación de supernu
merario, de acuerdo con lo que dispon^ 
eí artículo 70 del Reglamento vigente, ¡

Las solicitudes, dirigidas al Directo® 
de la Escuela Especial de Ingenieros d^ 
Minas, sé presentarán en la Secretarías 
de la misma, los días laborables, de die$ 
a doce de la mañana, acompañando lo$ 
documentos y justificantes de los dis
tintos méritos que rpuedán alegar. ;

El plazo de admisión de las so lic ito  
des será de treinta días naturales, t al 
contar del siguiente ¿1 de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e .Ma]*. 
d r id .  ' , ?
» Madrid, 20 de Febrero de 1983.— El 
Director, Manuel Abbad y Boned, i¡

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vista la instancia suscrita por el Au
xiliiar microf oto gráfico de la Sección 
Agronómica de Huesca, D, José Gallega 
Vicente, en solicitud de que se le con*- 
ceda un mes de licencia por enfermen 
dad, acreditada con certificación facuV 
tutáfva bastante, que acompaña, y  vist<$ 
el informe favorable emitido por el t o  
geniero Jefe de dicho Servicio,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 3(1 
del Reglamento de 7 de Septiembre d^ 
1918, ha tenido a bien conceder al re
ferido funcionario un mes de licencié 
por enfermedad, con abono de sueldów 
que comenzará a disfrutar el día en qu| 
el interesado reciba esta Orden. ¡ 

Lo que de Orden del Sr. Ministro paiW 
ticipo a V. S. para su conocimiento % 
demás efectos. Madrid, 28 de Febrer^ 
de 1933.—El Director general, F. Ym  
lera. h¡¡
Señor Ordenador de Pagos por obliga* 

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido p or 
D. Fernando Montero García Valdivia^ 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Agró* 
nomos, afecto a la Sección Agronómica! 
de Sevilla, solicitando un mes de licenf» 
ciia por enfermo, que justifica con cetp 
tifie-ación facultativa bastante, que acoto  
paña, e informe favorable del Jefe déi 
dicho Servicio, y vistas las disposicio
nes vigentes, ;

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
dispuesto en Jos artículos 32, 83 y 3| 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
1918, y Real orden de 12 de Dicíembréi 
de 1924, ha tenido a bien conceder ufi 
mes de licencia par enfermo a D. Fer
nando Montero García Valdivia, con 
sueldo entero, licencia que comenzar! 
a disfrutar el interesado a partir dé| 
día en que reciba la Orden de caneé* 
sión. j

De Orden del Sr. Ministro lo dig<l 
a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 28 de Febrero de lf§3 , 
El Director general, F. Valera.
Señor Ordenador de Pagos por obliga- 
, ciones da este Ministerio.


